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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de octubre de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 06556/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXX, quien será la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, a la solicitud de acceso a la información pública 00432/NAUCALPA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc210809756]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc210809757]I. Presentación de la solicitud de información

El ocho de mayo de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Del recurso de revisión 06308/INFOEM/IP/RR/2024 y 01759/INFOEM/IP/RR/2024 Solicito las paginas en la web y desglose de los diversos cobros que hacen en el panteón de San Fracisco Chimalpa Nuacalpan de Juarez Solicito las paginas o el acceso para revisar los acuerdos que se realizaron y en ver lo en el diario oficial de la federación si procedieron los acuerdos Solicito las paginas o el acceso para ver el reglamento del panteón de San Francisco Chimalpa y en que pagina del diario oficial de la federación esta Solicito las paginas o el acceso de ver como va cambiando el panteón y los espacios de cada tumba a través del tiempo” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc189042479][bookmark: _Toc210809758]II. Requerimiento de aclaración a la solicitud de acceso a la información 

El trece de mayo de dos mil veinticinco, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un requerimiento de información adicional a la solicitud de información previamente referida, en los términos similares siguientes: 
 
“… De la lectura a la solicitud de acceso a la información, se advierte que, los recursos de revisión que muestra arriba, no tiene nada que ver con la solicitud siguiente, por tanto se le previene para que nos aclare cuál es la finalidad de citar los recursos, ya que no tenemos certeza del documento que usted desea tener acceso ello para procurar una respuesta de acuerdo a su requerimiento. 

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
…” (Sic.) 
 
[bookmark: _Toc189042480][bookmark: _Toc210809759]III. Contestación al requerimiento de aclaración 
 
El quince de mayo de dos mil veinticinco, el Particular respondió al requerimiento de aclaración referido, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en los términos similares siguientes: 
 
 “DATOS A COMPLETAR, CORREGIR, AMPLIAR O ACLARAR 
De los recursos de revisión 06308/INFOEM/IP/RR/2024 y 01759/INFOEM/IP/RR/2024, se siguen sin tener documentación o paginas de las cuales argumenten los diferentes cobros que han hecho y hacen en el panteón de San Francisco Chimalpa de Naucalpan de Juarez. Se han mandado las pruebas de las cuales no envían en que se han gastado el dinero” (Sic.)

[bookmark: _Toc210809760]IV. Respuesta del Sujeto Obligado

El siete de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a través de los documentos siguientes:

i. Oficio número PM/JOP/CUTAIP/0477/2025, del veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…De lo anterior, me permito informarle que los recursos de revisión que hace referencia en su aclaración ya se dictó resolución, mismos que no tienen relación con su solicitul, por lo que esta Unidad Administrativa no tiene ningún punto a resolver por parte de su solicitud de información.
…”

ii. Oficio número DSP/0418/2025, del quince de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Servicios Públicos y dirigido al Coordinador de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Agregando que, las manifestaciones y cuestionamientos vertidos no constituyen un derecho de acceso a la información pública, sino más bien un derecho de expresión, debido a que se tratan de manifestaciones subjetivas y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que con llevo a firmar que se esta en presencia del ejercicio del derecho anunciado.

Sin embargo, en función del principio de máxima publicidad y así dar solvencia a la Solicitud de Información le informo que después de realizar una BÚSQUEDA EXHAUSTIVA en los ARCHIVOS DE ESTA DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS; NO HAY EXISTENCIA NI SE ENCONTRARON CONTRATOS, REGISTROS, COPIAS EVIDENCIA FOTOGRAFICA O DOCUMENTOS que acrediten la información solicitada en el expediente de solicitud de folio de Turno 00432/NAUCALPA/IP/2025/TSP/000I.

Así mismo hago de su conocimiento que El Panteón de San Francisco Chimalpa Así como otros Panteones privados y/o particulares; son de Usos y Costumbres de dicha Población y son de Administración Local, por lo que esta Dirección de Servicios Públicos así como el Departamento de Panteones NO TIENEN LA COMPETENCIA para realizar ningún tipo de Tramites, contratos, convenios y/o licitaciones de ningún tipo; dicha solicitud de Información será de la competencia directa con la administración del Panteón del poblado de San Francisco Chimalpa. Artículo 7.4
…” 

[bookmark: _Toc210809761]V. Interposición del Recurso de Revisión

El cuatro de junio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

‘’ACTO IMPUGNADO
Con fundamento al articulo 115, 6 y 8 de la constitución política de los estados unidos mexicanos, debe entregar la información y hacerse responsable conforme a la ley y no hacer omisiones la cual argumentan con el articulo 2 de la constitución política de los estados unidos mexicanos, la cual no es procedente. Debe entregar auditorias y reglamento que rigen los panteones para proceder conforme a la ley de estas irregularidades ante la Fiscalía de Naucalpan de Juárez” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Somos perjudicados con cada dimensión del panteón, además los cobros no son justificables Ya se mandaron datos de prueba” (Sic.)

[bookmark: _Toc210809762]VI. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El cuatro de junio de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06556/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El nueve de junio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.
c) Informe Justificado. El trece de junio de dos mil veinticinco, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, a través del oficio número DSP/0514/2025, del once de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Servicios Públicos y dirigido al Coordinador de la Unidad de Transparencia por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Sin Embargo, en función del principio de máxima publicidad y así dar solvencia a la Solicitud de Información que el solicitante menciona en la petición primogénita; previa al recurso de revisión la cual no solicita información específica de "1.- desglose de diversos cobros que hacen en el panteón de San Francisco Chimalpa, los cuales. 2.- solicito las páginas o el acceso para revisar los acuerdos que se realizaron y en ver lo en el diario oficial de la federación y si procedieron los acuerdos.

Bajo el acto impugnado "con fundamentos en los artículos 115, 6 y 8 de la constitución política de los estados unidos mexicanos argumenta el Articulo 2ª donde solicita entregar auditorias y reglamento que rigen los panteones, el cual nunca es mencionado en la solicitud primogénita al recurso de revisión como se puede hacer constar en el oficio antes mencionado.

Dicho esto, y por lo cual la petición de solicitud de información no corresponde a la solicitud antecesora al recurso de revisión. Ampliando así la solicitud de información: y por lo cual se Ratifica la Respuesta antes dada a la solicitud de información requerida.

Asi mismo hago de su conocimiento que 1.- El Panteón de San Francisco Chimalpa, 2.-San Lorenzo, 3.-San Mateo Nopala, 4.-Tepatlaxco, 5.-Santa Cruz Acatlán, 6.-Santa Cruz del Monte y 7.-Oxipaco, Así como otros Panteones privados y/o particulares: 1.- Las lonas, 2.- Guadalupano, 3.- Cipreses y 4.- Parque Memorial, son de uso Particular.

Sin Embargo en virtud de dar respuesta satisfactoria a los cuestionamientos antes referidos damos contestación a:

1.- ¿Solicito las páginas en la Web y desglose de los diversos cobros que hacen en el Panteón de San francisco Chimalpa Naucalpan de Juárez? Artículo 7, fracción II y V.

2.- ¿solicito las páginas o el acceso para revisar los acuerdos que se realizaron y en ver lo en el diario oficial de la federación y si procedieron los acuerdos? Artículo 7 fracción V.

3.- ¿Solicito las páginas o el acceso de ver cómo va cambiando el panteón y los espacios de cada tumba a través del tiempo? Artículo 12 y 13

Para hacer comprensible la respuesta a esta solicitud de información es necesario expresar, antes que nada, que los PUEBLOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDIGENAS DE NUESTRO MUNICIPIO tiene derecho a mantener y desarrollar sus sistemas políticos, económicos y sociales; a expresar y practicar sus costumbres y actividades tradicionales, Religiosas, Culturales, Practicas, costumbres y su Propia cosmovisión.

Es por esto por lo que, la administración y cuidado de los Panteones de los pueblos es facultad y Responsabilidad de las comunidades a través de sus representantes.

Al margen de esto, gran parte de los terrenos para estos equipamientos urbanos existentes en los pueblos han sido donados por ejidatarios, comuneros y/o particulares; tradicionalmente han sido administrados por autoridades locales, quienes a través de asambleas acuerdan con los miembros de las Comunidades las formas en que han de actuar, designan a sus integrantes, etc.

Derivado de esto, en teoría, los habitantes de las comunidades definen la manera en la que habrán de actuar según las Circunstancias, dicho esto algunos de los Cuestionamientos de esta petición se pueden satisfacer con el contexto expresado en los párrafos anteriores, dado que sus preguntas están orientadas al actuar de los delegados, para complementarlas es necesario dirigimos al reglamento de participación ciudadana.

En síntesis, El Departamento de Panteones de la Dirección de Servicios Públicos solo tiene la
Administración de 2 panteones Municipales.

1.- PANTEÓN DE SAN ANDRES ATOTO.
Blvd. Toluca S/N. El Conde, 53500; Naucalpan de Juárez, Méx.
Naucalpan de Juárez, Estado de México. Tel. 55 5358 7585
2.- PANTEÓN DE SAN JOSE RIO HONDO.
Av. Huixquilucan No. 9, Col. Buenavista; Cp. 53800
Naucalpan de Juárez, Estado de México.

Aunado a esto hago de su conocimientos que Los panteones particulares y de pueblo, son administrados por ellos mismo y nosotros otorgamos las autorizaciones obedeciendo lo que establecen las leyes en la materia y se solicita el cobro de derechos de acuerdo con lo establecido en el código Financiero del estado de México y municipios, los precios que los panteones particulares establecen no son marcados, ni normados por la Dirección de Servicios Públicos, menos aún por el Departamento de Panteones de esta Dirección.

Por lo que, en esta Dirección de Servicios Públicos, así como el Departamento de Panteones NO SE CUENTA CON ESTA INFORMACION, dicha solicitud de Información será de la competencia directamente con la administración del Panteón del poblado de San Francisco Chimalpa; así como de los panteones antes mencionados.
…”

d) Vista del Informe Justificado. El siete de octubre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.
[bookmark: _Hlk182976945]e) Ampliación de plazo para resolver. El siete de octubre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el primero de octubre del mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Cierre de instrucción. El catorce de octubre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc210809763]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc210809764]PRIMERO. Competencia
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210809765]SEGUNDO. Causales de improcedencia 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción III, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la declaración de inexistencia de la información.
[bookmark: _Toc210809766]TERCERO. Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción IV, a saber, que, una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley, resulta necesario traer a colación el artículo 191, fracción VII, del ordenamiento jurídico referido, que establecen lo siguiente:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la fracción VII, del artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando la parte Recurrente amplíe su solicitud en el Medio de Impugnación.

En ese orden de ideas, de las constancias que obran en el expediente respectivo, se colige que el Particular requirió, del Panteón San Francisco Chimalpa,  las páginas web o acceso de lo siguiente:

1. Cobros que se hacen por servicio del Panteón;
2. Acuerdos que se han realizado;
3. Reglamento del Panteón, y 
4. Documentos que contenga los cambios que se han realizado, así como, los espacios de cada tumba.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Dirección de Servicios Públicos mencionó que si bien se trata de manifestaciones y cuestionamientos vertidos que no constituyen un derecho de acceso a la información pública, se realizó una búsqueda exhaustiva en sus archivos y no se localizaron documentos que acrediten la información solicitada, además, se informó que el Panteón de San Francisco Chimalpa es de usos y costumbres de dicha población y su administración es local, por lo que, el Ayuntamiento no tenía competencia para conocer de la información; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó que no le entregaron las auditorías y el reglamento que rigen todos los panteones.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la persona Recurrente no se agravió de los puntos solicitados, sino de que no le entregaron las auditorías y el reglamento que rigen todos los panteones, por lo que, no se hará pronunciamiento alguno, respecto a dicha información, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.
 
De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.
 
Conforme a lo previo, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 
 
Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/001/2020, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales vigente a la fecha de la solicitud, el cual establece que es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por la persona Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tienen por consentidos los puntos solicitados, y únicamente se entrará al análisis de las auditorías y el reglamento que rigen todos los panteones. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso a las partes, el Sujeto Obligado emitió Informe Justificado donde medularmente ratifico su respuesta.

En ese sentido y conforme a lo expuesto, se logra vislumbrar que, del contraste entre el planteamiento formulado en la solicitud de información y las manifestaciones vertidas en el Medio de Impugnación, que el Particular, a través del Recurso pretende obtener información diversa a la inicialmente requerida, pues inicialmente requirió, las páginas web o acceso de,  los cobros que se hacen por el servicio, los acuerdos que se han realizado, el reglamento y los documentos que contenga los cambios que se han realizado, así como, los espacios de cada tumba, todo del Panteón San Francisco Chimalpa y posteriormente solicitó los las auditorías y el reglamento que rigen todos los panteones.

Por tal circunstancia, dicha situación no puede constituir materia de estudio del presente Recurso de Revisión, debido a que la solicitud de información debe ser apreciada en los términos en que fue planteada originalmente ante el Sujeto Obligado, sin variar en el fondo la controversia, ni constituir un nuevo requerimiento informativo. 

Al respecto, resulta pertinente traer a colación el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con clave de control SO/001/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales vigente a la fecha de la solicitud, el cual indica que no resulta procedente ampliar vía recurso de revisión, las solicitudes de información:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”

Además, es importante señalar que el Recurso de Revisión no fue diseñado para impugnar cuestiones que no fueron objeto de la solicitud de información presentada inicialmente, pues de lo contrario tendría que analizarse dicho recurso a la luz de argumentos que no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado y, en consecuencia, no fueron comprendidos en la respuesta que se impugna. 

En ese sentido, toda vez que el Solicitante al interponer el Recurso de Revisión, amplió su solicitud de información, al requerir datos no solicitados inicialmente, se actualiza la causal de desechamiento establecida en el diverso 191, fracción VII, de la Ley de la materia; no obstante, toda vez que fue necesario admitir el Medio de Impugnación, para verificar dicha circunstancia, lo procedente es SOBRESEER el mismo.
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Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción IV, del diverso 192, en relación, con el 191, fracción VII, ambos del citado ordenamiento legal.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, mediante el Recurso de Revisión, pretende acceder a información que no fue solicitada inicialmente, en su requerimiento primigenio, lo cual resulta improcedente; por lo que, se le dejan a salvo sus derechos para que, si es de su interés presente una nueva solicitud de información. 

Finalmente, se informa que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc210809768]R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 06556/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del artículo 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por actualizarse la causal de improcedencia establecida en la fracción VII, del diverso 191 de dicho ordenamiento jurídico, de conformidad con los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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